
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 13 marzo de 2024. En la fecha paso a despacho 
de la señora Juez el presente proceso informando que, la trabajadora social PAULA 
ANDREA SERNA CARMONA, adscrita a este despacho allega informe de vista social 
fallida al hogar de la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO solicitando como actuación 
medida provisional y/o cautelar para la garantía de derechos de la mencionada señora. 
 
 

 
 

LUZ MARINA YEPES CHISCO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 17001-31-10-006-2017-00215-00 
Proceso Adjudicación de Apoyo  

 
En este proceso judicial mediante sentencia del seis (6) de marzo de 2018, se declaró en 
interdicción a la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO y se nombró como una de sus 
curadoras suplentes a la señora LUZ DARY TREJOS RAMÍREZ, proceso en el cual por 
disposición del artículo 56 de la Ley 1996 de 2019 se inició oficiosamente su revisión, con 
el fin de determinar si la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO requiere de la adjudicación 
judicial de apoyos. 
 
Acorde con lo anterior, por auto del 26 de septiembre de 2023 se decreta iniciar el trámite 
de revisión de sentencia y la práctica de la visita de valoración social de apoyo a través 
de trabajado social.  
 
En cumplimiento de su labor la asistente social adscrita a este juzgado PAULA ANDREA 
SERNA CARMONA realiza visita domiciliaria el 11 de marzo y presentó informe de vista 
que obra a folio 07 del expediente digital en el que se indica que: 
 

“En la entrevista que se desarrolló en el marco de la visita domiciliaria, la señora 
LUZ DARY TREJOS RAMÍREZ informa que LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO es 
beneficiaria del subsidio del adulto mayor en el municipio de Villamaría, pero desde 
hace mucho ella no se beneficia de dicho dinero dado  su hermana la señora MARIA 
MARLEN RAMÍREZ JARAMILLO quien en sentencia del seis (6) de marzo de 2018 
también fue designada como curadora suplente, es quien lo reclama, dado que 
posee su documento de identidad y se ha negado a devolverlo.  
 
En este caso es importante señalar que sobre la señora MARIA MARLEN RAMIREZ 
JARAMILLO recae en la actualidad una denuncia de violencia intrafamiliar en donde 
son víctimas sus hermanos CARLOS RAMIREZ JARAMILLO, LIBIA RAMIREZ 
JARAMILLO y MARÍA GRABRIELA RAMÍREZ JARAMILLO, y como medida de 
protección la Comisaria de  Familia, profirió medidas de restricción ordenando a la 
señora MARÍA MARLEN RAMÍREZ JARAMILLO no tener ningún contacto con las 
víctimas de violencia intrafamiliar y el desalojo de la vivienda ubicada en la carrera 
5 Nro.  10-44. En este sentido MARÍA MARLEN RAMÍREZ JARAMILLO no debe tener 
ningún tipo de contacto con la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO, pero ella 
aprovecha el estado de salud mental de su hermana para llevarla a cobrar y no 
entregar el dinero a la beneficiaria del subsidio.” 

 



Siendo así las cosas y facultada por el literal F del numeral 5 del artículo 598 del código 
general del proceso se decreta como medida provisional y/o cautelar, con el fin de 
garantizar la protección y el disfrute de los derechos de la persona en condición de 
discapacidad se ordene REQUERIR a la señora, MARÍA MARLEN RAMÍREZ JARAMILLO 
para que realice entrega de manera inmediata de la cedula de ciudadanía de la señora  
LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO a su titular, para efectos de poder hacer efectivo el cobro 
del subsidio de adulto mayor. 
 
Además, se advertirá a la señora MARÍA MARLEN RAMÍREZ JARAMILLO que el 
incumplimiento a la orden judicial la hará acreedora a las acciones dispuestas en el 
artículo 44 del código general del proceso. 
 
De otro lado, se ordena oficiar a la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE VILLAMARÍA para que por su intermedio se comunique de manera 
inmediata que la única persona que está autorizada para el cobro del subsidio de adulto 
mayor a favor de la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO es su actual cuidadora la señora 
LUZ DARY TREJOS RAMÍREZ con numero de cedula 38940079 quien es la actual 
cuidadora de la mencionada señora. 
 
Finalmente, se ordena a la SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE 
VILLAMARIA suspender por ahora la entrega de dineros a terceros que no estén 
autorizados por este despacho para el cobro del subsidio de adulto mayor del cual es 
beneficiaria la señora LIBIA RAMÍREZ JARAMILLO 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
El auto anterior se notifica en el Estado No.045  

de marzo 14 de 2024. 
 

 
LUZ MARINA YEPES CHISCO 

Secretaria 


